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"DISPOSITIVO AUTC^^TICO PARA CORREGIR LA CONMUTACIONm.'pAsss afMg MúToR̂ ^cTRice&r 'mndiuos"---------
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

, La presente patente de Invención que an es­

ta memoria se relaciona tiene por objeto conforme indica su 

/enunciado, en un dispositivo para corregir automáticamente 

, las fases de alimentación de un motor eléctrico trifá sico  

5 .-  con el fin  de obtener un sentido de giro  predeterminado,

del eje de dicho motor cualquiera que fuera la  conexión 

de la s  fases a la  red y que cumple la  misión para la  que 

* específicamente ha shdo concebido con una seguridad y
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eficacia  máxima.-

En la  actualidad se usan diferentes aparatos por­

tá t ile s  comandados por motoras eléctricos tr ifá s ico s  los  

cuales se destinan a diferentes usos industriales oomo 

son por ejemplo de libradores para hormigón armado em­

pleados en el ramo de la  construcción,bembas ato. lo s  

cuales tienen que trabajar siempre en un mismo sentido de 

rotaoión pues del contrario provocaría^ su deterioro. El 

manejo de dichos aparatos está generalmente oonfiado a 

personal inexperto sin grandes conocimiartos eláctricos  

por lo  que a l  conectar dichos aparatos a la  rad de a l i ­

mentación, no tienen en cuenta la  forma correota de su 

conexión, en lo  que se re fie re  a la s  fases y e l inven- 

t i r  el sentido de la s  mismas pueden provocar graves a - 

jfartag o deficiencia en e l trabajo del aparato conectado.-

Uno de lo s  fines perseguidos con la  patente preco­

nizada consi ate en la  construcción de uh dispositivo que 

permite conmutar automáticamente la s  fases de alimenta­

ción de un motor t r ifá s ic a  para asó obtener un sentido 

de g iro  predeterminado del eje de dicho motor cualquiera 

que fuera el sentido de conexión de la s  fases a la  re d .-  

para e llo  y da conformidad con un ddtalle da la  

patente se consideró conveniente acoplar en e l  eje lib re  

de un motor e láctrico  tr ifá s ico  un contactor-inversor y 

entre ambos intercalar un dispositivo de embrague ir r e ­

versib le  A  oual a l circu lar la  corriente, automáticamen­

te hará funcionar al contactor-inversor ajustándose la s
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^asas del motor a su conexión adecuado para obtener a s í  

un sentido predeterminado de giro del eje del motor.-

De conformidad con otro detalle de la  propia pa­

tente, se estimó conveniente determinar que dicho em­

brague despees de haber actuado a l paso de la  corriente 

sobre el con tactor-inversor gradas a un triquete espe­

c ia l,  y por la  fuerza centrifuga de rotación del eje, 

quedará separado del conjunto evitándose de asta forma 

todo rozamiento.-

Así mismo, otro detalle, de la  propia patente lo  

constituya e l echo de ex is t ir  un ajuste en el interrup­

tor de la  corriente formado por un topa convenientemen­

te dispuesto dentro de unas ranuras y solidario a l  con- 

taetoh-inversor para que e l comando manual de conexión 

se efectúe sianpre en e l sentido predeterminado en que 

está previsto que tanga que girar e l eje del motor.-

para fa c ilita r  la  compresión de la s  ideas prece­

dentes, dando a conocer s i  mismo tiempo diversos detalles  

de orden especifico, se describa seguidamente una posi­

ble realización práctica desarrollada segón ía  presante 

Patente de Invención, la  oual dado al fin  primordial­

mente ilu strativo , deberá ser interpretada como despro­

vista de todo alcance lim itativo respecto a la amplitud 

de la  protección lega l que se s o lic it a .-

En un motor eléctrico tr ifá s ico  y su su eje l i ­

bra se intercalará entre este y un contacto#-inversor, 

un embrague irreversib le . E l antedi dio inversor se co-
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nectará $ la  red gracias a un mando especial provisto de 

unos topas j%ara que la  conexión a la  red sa efectúe siempre 

en el sentido de giro previsto por al embrague, á l dar pa­

so a la  corriente eléctrica hará actuar el inversor el cual 

si la  conexión se ha efectuado correctamente dejará lib ra  

el paso de la  corriente hasta loa bornes del motar ya que 

e l embrague por girar en e l sentido correcto no actuará 

y si solamente debido a la  rotación y gracias a la  fuerza 

centrifuga se abrirá dejando de actuar. Baáo de que la  co­

nexión se hubiese efectuado invirtiendo las  gases y por 

tanto contrario a l sentido de rotacián del embrague, este, 

e l no permitir la  rotación hará actuar automáticamente 

e l contactar-inversor cambiando a l sentido de la s  lases 

y haciendo girar al eje del motor en su posición correcta 

dejando a l propio t i ampo, de actuar el embrague igual que 

en a l caso anterior. Visto a l modo de actuar se cpmpruaba 

l a  eficacia del dispositivo descrito y su aplicación que 

s i bien ae ha echo constar podia ser aplicada a aparatos 

portátiles como vibradoras, bemba etc. pueda igualmente 

sehvir como servo-mando para la  conexión de motoras da 

grandes potencias y en general a todos los usos que se 

precisa cumplir la  finalidad antes descrita.-

Sa comprenderá fácilmente, después de la  expli­

cación que acabamos de efectuar que la  actual patente de 

Invención proporciona una construcción sencilla y e fecti­

va que puede sár llevada a la  práctica con gran facilidad  

dá"un dispositivo para corregir automáticamente la  conexión
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da fases en motores aláotricos trifásicos dentro da una 

manufactura relativamente barata.-

ge hace constar a loa  efectos oportunos que en el 

objeto que constituya la  actual Patente podrán introdu­

cirse todas aquellas variaciones y modificaciones de de­

ta lle  que la  práotica y la s  circunstancias podrían acon­

sejar siendo da la  incunvencía da lo s  técnico^ determinar 

el tipo da embrague y de interruptor más conveniente a 

aplicar para cada oaso especial a que el uso de motor 

eléctrico yaya destinado, siempre y cuando, q¡ue, con es­

tas posibles variaciones no se cambia, altera o modifique 

la  es ene i  alid ad del objeto descrito que consta de la  s i ­

sm en te.

N O T 4
ge declare de propiedad y novedad en Rapada al con­

tenido de la s  siguientes.

E E I V I N D I 0 4 C I C N E S  
l s . -  Dispositivo automático para corregir la  con­

mutación de fases en lo s  motores eléctricos tr ifá s ico s , que 

se caracteriza por disponer entre e l eje del motor y el 

de un contactor-invarsnr un dispositivo da embrague i r e -  

vsrsible intercalado entre ambos y un mando que a l ser accio 

nado, pone en marcha e l motor, siempre en e l sentido pre­

determinado cualquiera que fuera el orden de conexión de 

la s  fases a la red .-

28 .- Dispositivo automático para corregir la  con- 

-mutación ia fases en lo s  motoras eléctricos trifá sicos ,
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ságsín la  reivindicación anterior caracterizado por ^re a l  

embrague irreve rs ib le  queda daaconectado luego da ponerse 

en marcha d i motor.-

1S0.- 3R.- Dispositivo automático para corregís la  conmu­

tación da fases en lo s  motores e léctricos t r i íá s ic o s . -
)

Todo e llo  sagdn sa describa y reivindica en la  pre­

sente memoria que consta de seis (6 ) hojas fo liadas y me­

canografiadas por una sola de sus car as. -

Madrid, $ 0  ABB 1363
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